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TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL 
DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN 

ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA 
 
 

 

SIGCMA 

                                             

 

San Andrés Isla, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

AVISO 021 de 2022 

 

Para dar cumplimiento a lo previsto en el Art. 9° inciso 2° del acuerdo 209 de 1997 de la 

Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, se cita a los Honorables 

Magistrados del Tribunal Contencioso Administrativo de San Andrés, Providencia y Santa 

Catalina, Islas, para que concurran a la SALA ORDINARIA DE DECISIÓN que tendrá lugar 

virtualmente el día de hoy treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022), a partir de las 

cuatro y treinta de la tarde (4:30 pm.)  

 

PROYECTOS REGISTRADOS.  

 

FALLO 

Medio de control Reparación Directa  

Radicado 41-001-33-31-006-2011-00335-01 

Demandante Javier Eduardo Mosquera Manrique y otros  

Demandado Municipio De Gigante y Otros  

Magistrado Ponente  Jesús Guillermo Guerrero González 

No. Acta 21 

 

Medio de control Controversia Contractual  

Radicado 41-001-33-31-002-2007-00216-01 

Demandante Héctor Julio Ríos Jovel  

Demandado Municipio de Tello y Otros 

Magistrado Ponente  Jesús Guillermo Guerrero González 

No. Acta 21 

 

 

 

 

JESÚS GUILLERMO GUERRERO GONZÁLEZ 

Magistrado 

 

Firmado Por:

 

Jesus Guillermo Guerrero Gonzalez



Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Contencioso 001  Administrativa

Tribunal Administrativo De San Andres - San Andres
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